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Crear Solicitud a la Dirección de Archivo 
 

En el menú Inicio de Demandas presionar el botón “Nueva Demanda” 

 

A continuación se mostrará el formulario que deberá ser completado. En primer lugar, se debe 
seleccionar “SI” en el campo Mesa Receptora Única y luego elegir la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO.  

En el campo Objeto deberá escribir el objeto de la demanda, en este caso DESARCHIVO. Luego 
seleccionar el fuero, competencia y materia y, además, la parte Actora.  

 

 



2 
 

Los datos que son obligatorios completar son los siguientes:  

 

 

 

En Archivos Adjuntados, se debe seleccionar el archivo pdf correspondiente al oficio como muestra la 
figura. 

 

 

 

Una vez seleccionado el archivo, presionar el botón Guardar 
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Luego se debe detallar la documental adjuntada en el punto anterior 

 

Por último podrá guardar en borrador presionando el botón “Guardar en Borrador”, o bien, enviarlo a 
la Dirección de Archivo seleccionando el botón “Enviar”. Una vez enviado, el estado de la solicitud en 

la grilla de demandas cambiará a enviado y se marcará con la etiqueta de color verde.  

Posteriormente, la Dirección le dará trámite ya sea aceptando o rechazando tal solicitud. En caso de 
que la Dirección de Archivo acepte la solicitud, procederá a crear un nuevo expte del tipo DGA (que 
tiene un tipo y número diferente al del juzgado) que permitirá el envío y recepción de escritos y 
notificaciones. Además, cuando la solicitud sea aceptada por la Dirección, esta podrá ser visualizada 

desde la grilla de demandas del profesional con la etiqueta de color azul  y estarán 
habilitados los botones de ver solicitud y de agregar expte al portafolio.  
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Visualizar los datos del Expte creado por la Dirección de Archivo 
 

Al presionar el botón de lupa , podrá visualizar los datos del expte asignado(que tiene un tipo y 
número diferente al del juzgado) junto con los datos referidos a la solicitud. En este caso los datos de 
tipo, número y año corresponden al expte que fue creado y radicado en la Dirección de Archivo a partir 
de la solicitud enviada. Este nuevo expte será del tipo DGA y deberá ser agregado al Portafolio del 
Profesional para poder enviar escritos a la Dirección de Archivo y recibir notificaciones desde dicho 
organismo. 

 

 

Agregar el Expte al Portafolio 
 

Si seleccionamos el botón Se desplegará la pantalla para agregar expediente al portafolio y los 
campos se completarán automáticamente con los datos del expte creado por la Dirección de Archivo 
(que tiene un tipo y número diferente al del juzgado).  

También podrá agregar este expediente administrativo desde el portafolio presionando el botón de 
“Agregar Expediente” que también desplegará la misma pantalla mencionada anteriormente pero en 
este caso deberá completar los campos manualmente. 

 



5 
 

 

Una vez completados los campos y presionando el botón “Buscar”, se mostrará en la grilla inferior el 
expte que coincida con los datos del expte. 

 

Luego, al seleccionar el check , se mostrará el botón de “Agregar Expediente” el cual agregará el 
expte al portafolio. 
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Una vez agregado al portafolio del profesional, podrá enviar escritos a la Dirección de Archivo y recibir 
notificaciones desde dicho organismo en ese expte. 

 


